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de aii certificado de adición por ”Una plantilla para calzado” 
(grupo 5) (clase 50) como adición a la patente principal pre­
sentada debidamente en este Ministerio, á favor de los Sres. 
Kuliirol-Fabrik Kurt Krisp, residentes en G-rosz-Salze, cerca 
de Magdeburgo.

El invento se refiere á una mejora protejida por la 
patente....(solicitud de patente K 94127-VII/71 a) de una plan­
tilla para calzado con alambres metálicos de zinc y cobre ó 
similares que cruzándose forman una red, y que en cooperación 
con la humedad natural del pió producen corrientes eléctricas.

El invento se basa en que la red metálica está libre 
hacia arriba en el extremo de la plantilla en la parte del ta­
lón. Por esta disposición el efecto agradable de la plantilla 
aumenta mucho para el que la lleva, puesto que los alambres 
metálicos se adhieren firmemente á la planta del pió.

En el dibujo adjunto se presenta a guisa de ejemplo 
una forma de ejecución de la plantilla para calzado vista des­
de arriba.

La red alámbrica compuesta de los alambres longitudi­
nales -b- y alambres transversales -c-, está dispuesta entre 
dos capas que sirven de cubierta y de las cuales se puede ver 
claramente la capa superior -d- en el dibujo. El ribete -e- 
une todas las partes.

La capa -d- está provista 3egun la invención, en la 
parte del talón de un recorte -f-, de modo que el tejido alám­
brico -b- -c- quede libre én este lugar. El tejido -b- -c- 
se halla solo en el extremo del talón de la plantilla presen­
tada en el dibujo, según las lineas trazadas lo indican.
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El efecto reforzado del tejido alámbrico -b- -c- 
en la persona que lleva la plantilla descrita habrá que de- 
ducirse también de la fricción agradable que es ejercida por 
el tejido alámbrico en la planta del pié dispuesta inmediata­
mente encima de él y en cado dado separada de el solamente 
por un tejido elejido muy delgado con este fin.

Y como estas mejoras están comprendidas en el articulo 
122 de la Ley vigente de Propiedad Industrial, podrán ser ob­
jeto de un certificado de adición para España y sus colonias.

Se solicita que se conceda este certificado de adición 
bajo la prioridad de la convención internacional, presentándo­
se para este fin e}. documento correspondiente del pais de ori­
gen que es Alemania de fecha l9 Septiembre de 1925, K 95635- 
VII-71a.

N O T A

El certificado de adición que se solicita para España 
y sus colonias deberá recaer en mejoras introducidas en la pa­
tente principal solicitada en este Ministerio, siendo lo que
se declara como ampliación de dicha patente lo siguiente:

l 9 ”Una plantilla para calzado” según patente (solici­
tud de patente K 94127-VII/71 a) caracterizada por el hecho 
de que la red alámbrica ( -b- -o- ) quede libre hacia arriba
en el extremo del talón de la plantilla.

Una plantilla para calzado tal como se ha descrito y 
demostrado en el dibujo adjunto.

Consta de 2 hojas mecanografiadas en una sola cara 
Madrid 1$ de Octubre 1925
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